
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez informando 

que el expediente no cuenta con tramite o solicitud pendiente de resolver. 

 

Sírvase proveer. 

 

Manizales 27 de abril de 2023. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL CIRCUITO  

Manizales, tres (3) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN  

DEMANDANTE: ANYELA KATERINE MUÑOZ GARCIA y OTROS 

DEMANDADO: SALUD TOTAL EPS Y OTROS 

RADICADO:  170013103005-2020-00042-00 

AUTO INTERLOCUTORIO 

 

Por cuanto las etapas procesales se surtieron en debida forma y no existe trámite 

pendiente, se ORDENA el archivo del expediente previa cancelación de su 

radicación, toda vez que se encuentra agotado el trámite dentro de las 

presentes diligencias (Art.122 del Código General del Proceso). 

 

Si detrimento de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que 

gestione lo pertinente para lograr que el despacho pueda poner a disposición 

de la sucesión los dineros correspondientes al señor ALEXANDER MUÑOZ GARCIA, 

toda vez que dichos dineros pueden ser objeto de prescripción de no reclamarse 

oportunamente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

Jueza 
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